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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA AL DESARROLLO
MUNICIPAL DE SUCILA, YUCATÁN,2012-2015

ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA

En el municipio de SUCILA, Yucatán, siendo las 11:00 horas del día 7 de Abril
año dos mil catorce, se reunieron en los corredores del palacio municipal,

de la localidad de SUClLA, ubicado en la calle 20sin número entre 21 Y 23, los
representantes de las Dependencias Municipales y Estatales debidamente
acreditadas en el municipio; las organizaciones de los sectores públicos,
social y privado; asi como gente interesada en la planeación del desarrollo del
municipio de SUCILA, Yucatán, asisten de acuerdo a la convocatoria girada
por el C_Presidente Municipal de SUCILA, Yucatán, para participaren el acto
del Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal, a fin de integrarse y
organizarse para la planeaci6n del desarrollo del Municipio.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado libre y soberano de
Yucatán, la Ley Estatal de Planeaci6n, la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán y lo correspondiente a la Ley de Coordinación Fiscal
fueron invitados a esta sesión ordinaria; las personas cuyos nombres y firmas
aparecen al calce y margen de este documento, con el objeto de celebrar la
primera asamblea ordinaria del Consejo de Planeación para el Desarrollo
Municipal, misma que dio inicio con el registro de asistentes, relación que se

Ixa como parte integrante de la presente acta la cual se desarrolló bajo el
siguiente:

ORDEN DEL OlA
1.- LISTA DE ASISTENCIA

2.- COMPROBACiÓN DEL QUORUM NECESARIO E INSTALACiÓN DE
ASAMBLEA, CON APEGO A LA LISTA DE PERSONAS REGISTRADAS.

3,- EXPOSICiÓN DE LOS OBJETIVOS DE LAASAMBLEA.

3.01 Ratificación del Consejo de Planeación para el Desarrollo del
Municipio_

:KGION[.'l.QI-F
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3.02 Información sobre los recursos del Fism y Fortamun para el
ejercicio fiscal 2014.

3.03 Priorización de obras y acciones sociales básicas para el
ejercicio 2014.

3.04 lineamientos Generales del Coplademun y Criterios
normativos para el ejercicio y operación de los recursos del ramo
genera133.

3.05 Calendarización de asambleas ordinarias.

4.- ASUNTOS GENERALES.

5.- CLAUSURA DE LAASAMBLEA

Expuestos y desahogados los dos primeros puntos se inicia la asamblea,
presidida por el C. DELFIO AMIR PENICHE MONFORTE, Presidente
Municipal de SUCILA, Yucatán que en su carácter de presidente de este
consejo expone: que la planeación del desarrollo municipal es una actividad
de racionalidad administrativa, encaminada a prever y adaptar
armónicamente las actividades económicas con las necesidades básicas de
la comunidad.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán en el arto 110
establece que los ayuntamientos conducirán sus actividades de manera
planeada y programada en la esfera de su competencia, en coordinación con
los demás órdenes de gobierno, con la participación ciudadana y los núcleos
de población; y reglamentará las bases que establece esta Ley y la Ley
Estatal de Planeación, para integrar un Sistema Municipal de Planeación,
crear un Consejo de Planeación para el Desarrollo de los Municipios
establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizacion
sociales y comunitarias.

El C. Eric Fernando Tec Calderón, Coordinador de la Región V Noreste y
representante del INDERM señala que el Consejo de Planeación para el
Desarrollo de los Municipios es un organismo público municipal cuyas
funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la formulación,
actualización, instrumentación y evaluación de los proyectos, programas y
planes municipales de crecimiento y desarrollo; actúa como elemento de
integración desde su acción local, de los esfuerzos conjuntos del Gobiemo
Federal, Estatal y Municipal de los procesos de planeación, programación,
evaluación e información, as! como la ejecución de obras y la prestación de
servicios públicos, alentando y propiciando la colaboración de la sociedad en
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una extensión del esfuerzo complementario de las tres instancias del
Gobierno, que suman recursos y acciones entamo a propósitos comunes sin
desatender las particularidades que el propio municipio demande.

3.01 RATIFICACiÓN DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL MUNICIPIO

El secretario Técnico del Coplademun C. MANUEL CAMELO LUGO en la
primera sesión del ano 2012 este ayuntamiento constituyó el Consejo de
Planeación para el Desarrollo Municipal de SUCILA, Yucatán como consta
en el acta correspondiente de acuerdo con los siguientes criterios e
¡~tegrantes:

1.-El Presidente Municipal en su carácter del Presidente del Consejo

11.-Un Secretario Técnico, que será designado porel Presidente Municipal

111.-Los Regidores

IV.- Los miembros de la administración pública municipal que determine el
Presidente Municipal.

V.- Los Comisarios y Subcomisarios municipales, cuyo voto global no rebase
el número total de regidores.

VI.- La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del
Municipio, entre las que necesariamente se incluirá a las representativas de
la Etnia Maya de Yucatán, asf como los miembros de la Administración
Pública Estatal y Federal.

VlI,- Los representantes a los que se refiere la fracción VI participarán con voz
pero sin voto.
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El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo determinará los
grupos y organizaciones sociales que serán invitadas a participar en el Consejo
de Planeación para el Desarrollo Municipal.
Una vez expuesto lo anterior y no habiendo modificación alguna. se procede a la
ratificación del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de SUClLA
con tos siguientes integrantes:

NOMBRE:

C. DELFIO AMIR PENICHE MONFORTE
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JULIO CESAR LORIA CASANOVA
REGIDOR SiNDICO

C. MANUEL CAMELO LUGO
SECRETARIO TÉCNICO

FIRMA:

C. JUAN ITA DEL ROSARIO PENICHE OSaRIO
REGIDOR SECRETARIO

C. JOSÉ ERNESTO MONFORTE BRICEÑO
REGIDOR DE SALUD. PANTEONES Y NOMENCLATURA

C. CELIA CATALINA CARRILLO MOGUEl
REGIDORADE EDUCACiÓN YCULTURA

C. FILlBERTO NATIVIDAD PENICHE G6MEZ
DIRECTOR DE FINANZAS YTESORERIA

C. JHOAN DEJESOS CHAN CElMO
VOCAL DE CONTROL YVIGILANCIA

MIEMBROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA QUE DESIGNE EL
PRESIDENTE:

NOMBRE:

C.SILVIA ADRIANAOSORIO
PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL

C. MARTIN GIJON CITUK
DIRECTOR DE PROTECCiÓN CIVIL

C. MARIACANDELARIANOH CANUL
DIRECTORADELDIF MUNICIPAL

FIRMA:
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C. ROGER FRANCISCO PENICHE UCAN
DIRECTOR DEL SISTEMA DEAGUA POTABLE

C. VERA MERCEDES SELMONFORTE
DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL

C. GILBERTOADÁN MARFIL MEDRANO
DIRECTOR DE EDUCACiÓN Y CULTURA

C. MARCO ANTONIO MONFORTE BRAGA
DIRECTOR DEDEPORTES

C. REYNALDO NOE MONFORTE OSaRIO
"'JRECTORDE SEGURIDAD PÚBLICA

REPRESENTANTES OE GRUPOS Y ORGANIZACIONES CIVILES y
SOCIALES

NOMBRE:

C. DR, RUBÉN LEÓN ROLDAN
SECTOR SALUD

PROFRA. NELLY MÉNDEZ y GALLEGOS
SECTOR EDUCATIVO

C.ANTONINO LORIANAVARRETE
SECTOR EJIDAL

C.JUAN SOBERANIS DURAN
SECTOR OBRERO

C.MANUELSILVESTRE CAMELO BRAGA
SECTOR COMERCIAL

.MANUELSANCHEZMONFORTE
SECTOR DEPORTIVO

C. ROCiÓ DELALBAMEDRANO PÉREZ
SECTOR RELIGIOSO

FIRMA:

REPRESENTANTES DE LA ETNIA MAYADE YUCATÁN EN EL MUNICIPIO:
C. MARTIN GIJON CITUK

REPRESENTANTES DE ADMINISTRACiÓN PUBLICA ESTATAL EN EL
MUNICIPIO

C. ERIC FERNANDO TEC CALDERÓN
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De ésta manera queda ratificado el Consejo de Planeación para el Desarrollo
del Municipio de SUCILA, Yucatán, dicho lo anterior y estando de acuerdo
todos y cada uno de los representantes que asistieron a esta asamblea, se dio
paso al siguiente punto del orden del dfa.

3.02 •• En uso de la palabra el representante deIINDERM, C. Eric Fernando
Tec Calderón dio a conocer a todos los presentes los lineamientos generales
que deberá observar el Coplademun de SUCILA, Yucatán para su adecuado
funcionamiento, coordinación y cumplimiento de los asuntos de su
competencia tratados en asamblea ordinaria o extraordinaria y los cuales se
integran a la presente aeta.

Asl como también se hace del conocimiento de los presentes que a partir (1 ••••1

presente ejercicio la Secretaria de Desarrollo Social expidió con fecha 14
febrero de 2014 el acuerdo que contiene los Lineamientos para la operación
del FAIS y el nuevo Catalogo de Obras para el adecuado ejercicio de los
recursos del ramo general 33 e incluye el documento del informe anual como
herramienta para hacer una adecuada planeación de sus recursos, que en
concordancia con este principio las acciones deberán ser dirigidas
prioritariamente a la atención focalizada del rezago y la pobreza extrema
referenciados en dicho informe, por lo que el municipio deberé atender
indicadores con proyectos incluidos en el nuevo catálogo de obras del FAIS,
salvo en los casos no previstos; y que por su naturaleza se consideren
proyectos especiales, por lo tanto requerirán de la revisión y en su caso de las
recomendaciones por parte del Comité de Proyectos Especiales de la
Sedesol, conforme a lo previsto en la ley general de Desarrollo Social yen las
zonas de atención prioritaria (ZAP); por lo tanto en el acto se hace entrega al
C. Presidente Municipal de una copia del referido acuerdo y lineamientos, del
catálogo de obras actualizado y del informe anual correspondiente a Sucilá
para su conocimiento y observancia. Reiterándole la mejor disposición del
personal del INDERM en esta Región para el acompañamiento y asesorfa
que el H. Ayuntamiento requiera en los asuntos correspondientes a la
competencia del Instituto en esta materia.

3.03 Sé procedió a la explicación de los montos y objetivos de cadá
uno de los dos fondos asignados al Municipio de la forma siguiente:
En su intervención el C. Presidente Municipal se refirió al acuerdo número 16
del 31 de enero de 2014 publicado en el Diario Oficial del Estado en donde se
informa que para el Ejercicio Fiscal 2014 se asigna al municipio la cantidad
de: $ 2,579,375.39 (Son: Dos Millones Quinientos Setenta y Nueve Mil
Trescientos Setenta y Cinco Pesos 39/100 m.n.) que de acuerdo al artIculo
33 de la ley de Coordinación Fiscal en su última reforma señala que se
destinará exclusivamente al financiamiento de obras. acciones sociales
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su
población que se encuentren en condiciones de pobreza extrema y
localidades con alto o muy alto rezago social en los siguientes rubros priorita.
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tarios: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, mejoramiento de
la vivienda, acceso a la alimentación, electrificación rural y de colonias
pobres, Infraestructura básica de salud, infraestructura básica
educativa.

Se podrá disponer de hasta un 2% del fondo para la realización de un
programa de desarrollo institucional (PRODIM). Conforme a lo señalado en el
artfcu'o 33 de la Ley de Coordinaci6n Fiscal, con el propósito de fortalecer las
capacidades de gesti6n del municipio, el marco jurídico, la operaci6n.
organizaci6n y coordinaci6n; así como promover la participaci6n ciudadana y
para la adquisición de software y hardware como herramientas tecnológicas
que faciliten la gesti6n de las demandas sociales. Este programa será
,..•.••.•venido con el Ejecutivo Federal a través de la Sedesol en la entidad y el

liemo del Estado. Observando los criterios señalados en los nuevos
lineamientos.
Adicionalmente se podrá destinar hasta e13% de los recursos del FISM para
ser aplicados como gastos indirectos a las obras en acciones de verificaci6n y
seguimiento; asl como para la realizaci6n de estudios y la evaluación de los
proyectos conforme a las acciones señaladas en los lineamientos del FAIS.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se
asignó para el Ejercicio Fiscal 2014 la cantidad de $ 2, 038,522.00 (Son: Dos
Millones Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinti Dos Pesos 00/100 m.n.) en
relaci6n al uso de estos recursos, se dijo que se destinarán a la satisfacci6n
de sus requerimientos dando prioridad al cumplimiento de las obligaciones
financieras ya la seguridad pública.

Se procedió a solicitar a los presentes que a voluntad propia, ratifiquen al
vocal de control y vigilancia quedando electo el C. JHOAN DE JESÚS CHAN
CELMO, quien tendrá la tarea de vigilar y dar seguimiento de los proyectos
aprobados para que se realicen y terminen de acuerdo al expediente técnico.

3.04 Posteriormente se dio a conocer a los presentes, fa propuesta para la
,rización de obra realizarse en el ejercicio 2014; una vez enlistadas fueron

''''Jetas a votaci6n mayoritaria para su priorizaci6n aclarando que la ejecución
de las mismas dependerá de la disponibilidad presupuestal y serán
registradas ante el H. Cabildo para su aprobación y ejecución en beneficio
social.
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RELACiÓN DE OBRAS YIO ACCIONES SOCIALES
BÁSICAS PRIORITARIAS 2014

t.-AMPLIACiÓN DE LARED DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LALOCALIDAD $1,075,173.61

2.- CONSTRUCCIÓN DE UNAULA EN El JARDIN DE NlflOS SALVADOR NOVO DE LAlOCAlIDAO $ 600,000.00

3 - CONSTRUCCIóNDE UNCOMEDORESCOLAREN LAESClJ8.A PRIMARIA.NICCtÁS PENICHEDZUl $ 388,325.37

4,- CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓNDE LA CALLE 21 ENTRE 26 Y 30 $ 386,906,25

5. SE APLICARA El PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL $ 51.587.t¡..

6 - SE APLICARA El 3% PARA El PAGO DE PROYECTOS $ 77,381.26

3.05.- Para dar atención al siguiente punto de la asamblea. el C. Presidente
Municipal puso a consideración de ros asistentes el calendario para celebrar
sesiones ordinarias de Consejo Municipal quedando como sigue:

Sesión Fecha Observación
ordinaria

2' Dentro de la 3& semana del mes de junio Ola y hora por
confirmar

3' Dentro de la 3&semana del mes de septiembre ora y hora por
confirmar

Dentro de la 3&semana del mes de diciembre
Día y hora PO'

4' confirmar

4.- Siguiendo el orden del día se pasó a los asuntos generales

5.- No habiendo otro punto que tratar se le solicita al C. Presidente Municipal
proceder a la clausura de la asamblea siendo las 13:00 horas del mismo día
de su inicio firmado para constancia todos los que en ella intervinieron.
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INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL
UNIDAD DE VINCULACION y DESARROLLO REGIONAL

RECURSOS FEDERALES
RAMO 33

EJERCICIO 2014
FONDO PARAEl

FONDO PARALA INFRAESTRUCTURASOClll MUNICIPAl2014 FORTAlECIMIENTODE TOTAl DE lOS 2 FONDOS
REGiÓN CLAVE MUNICIP~ lOS MUNICIPIOS21114

NI" GASTOS PROGIWlADE NETOANUAl
ARo MINISlRACIiNINDIRECTOS DE""""' AÑo MINISTRAC~N ANUAl MENSUAl

MENSUAl (3%) 'S1lIUCIONAl PARAOBRAS M~SUAl
Il"I

R5 70 SUCILA 2,579,375.39 2,579,375.39 n,38t26 51,587.51 2,450,406.82 2,O3~522.00 189,m 4,617~97.39 427~14.37

N07A: LAASIGNACIÓN MENSUAl DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ES POR ID MESES.



RAMO 33
FONOO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
sucnA, YUCATAN
OBRA COSTO UBICACiÓN METAS BENEFICIARIO
AMPLIACiÓN DE $106,801.00 C. 17 X 24 Y 26 5ucllá, Yuc. Equipamiento del 300 familias

LABORATORIO (lOA laboratorio, adquisición de
ETAPA) maquinarias y moblllario

de oficina.

AMPLIACiÓN DE RED $449,147.35 C. 17 x 24 V 2S Sucilá, Yuc. Brindar Servicio eléctrico a 20 familias
EL~CTRICADE MEDIA Y los habitantes del Sector

BAJATENSiÓN C. 28 X 31 Y santa rosa de lima y
33, C. 31 X 26 Y 28 Y C. 23 ampliar el alumbrado

X30Y32 público.
SUMINISTRO E $85,079.20 C. 22 X 7 5ucilá, Yuc. Mejoramiento del 150fami1ias.
INSTALACiÓN DE BOMBA suministro de Agua

SUMERGIBLE DE 1S HP, EN potable en los hogares de

LA CALLE 22 la calle 22.

PROYECTOPOR PAGO EN $71,507.69 Palacio municipal Asesorla técnica sobre el

LA ELABORACiÓN DE manejo de los proyectos
PROYECTOSEJECUTIVOS ejeeutivos del FISM

DELOBRAS DEl FISM
CONSTRUCCiÓN DE 30 $2,94O}000.00 Varias Brindar una casa digna V 30 familias

UNIDADES BÁSICASDE segura a 30 familias de
VIVIENDA Escasos Recursos

CONSTRUCCiÓN DE SO $1,557,500.00 Varias Brindar un teeho sólido y 50 familias

TECHOS DEVIGUETA Y firme a 50 familias de
BOVEDILLA Escasos Recursos
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RAMO 33
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS
SUCILÁ, YUCATÁN

OBRA rosro IDA
MAHTENllAENTO DE VEHlcuLOS $64,199,00 REP~ rEVElíCU.OSDEsc:c:M\JESTOOY
C>ICWfS MAnTENIMIENTO EN GENERAL DE VEHk::tlOS

C>ICWfS

CClJ.f'RA.DE EQlJIFOS DE RAlJIO. $19,470.00 91VDIOS MJEVAS y 25 KMDE COOERTURA DE
COt,'iJNICACIOO. IVDIQ.COMUNICAClOO.

COMPRA DE 38 DE UNIFORMES $42,179.00 SE OOTO DE LJlIFQRt,£S NUEVOS flL
COIRETOS PARA Pa.dAs DEPMT!WfNTO DE SCGLRD.o\D Pl.8.ICA

MUNICIPAL

12 PAGOS DE NOMINAAlOS $365,501.00 PAGOPtNTflL oo.~oo.[ft~DE
El.Et.IENTOO DE SEQ.RI[W) f'CX..dt" C()M..OOANTES y OFICW.ES.
PúBLICA MIClPflL
COOPAA DE PINll.RA Y oc::tI.AS $40,915.00 SE ~OO 8J.lAS y SE PlNTAAOOlAS
PARA~SDEPASO ~ES EN 3 ca.OOIAS DE LAF'OOI..ACIOO,
PEAmw. YTJWmove«l.J\.AA PARA~ LASEGURIDAD DE LOS PEATONES,

MANTENIENDO EL ORDEN DE LAVIALIDADY EL
T1W1SrTO AUTOMOVIlJsn::o.

COMPIVI DE CClMIUSTB.E PARA $442,500.00 CARG6S DE COI£UST1Il.E A PATRll..LAS.
\'ttbJ..os CflCW.ES AMElUl.»fC1AS DE SEGURIDAD FÚ3UCA Y

vet:u.CG DE LAPRE~ IIlINCfAl.

PAGO DE 12 RfCBOSDE LA $626,642.00 SE lDGRóCL6RIR EL PAGO A TEr.FO DE LA
COO&:N l'EDEfW. DE l~DE ESPAOOS PlÍlUCOS
ElEClROllAD. IIlINICIPALES, ca.ENTERKl AA'T1GIXlY NUEVO,

t.ERCAOO J.lINICP,6L Y CAMPOS DEPORTIVOS.
ce:t.FRA DE Mo\TERIAI.ElÉCTRICO $30,415.00 MAlERL4J. atE SE IJILIZD PAA>\.DAR
PARA ALlJI,IlRAlX) MICO. '-'ANTENlMIENTO A LAS LUMINARIAS0El

~ICIP() R:Fl.ECl'OO£S Y BC&LOS EN lAS
CfICHAS ca K AYUNTMlIENTO.

SE flf..ILIZ.AR()N9 PProSA $269,310.00 CEamro~PCfI:a

"""'"'" MUNICIPIODE suelA

TOTAl Da TECI«)F1~ $1,901.731.00
E..ERCIOOEN2013
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